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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de mayo de 1973 'por la que se auto
riza a ..Monte Real Club Internacional de Yates'<-.
la instalación de dos aparatos surtidores de gaBo
lirnz :v gas-oH en el muelle de embarcaciones me
nores del puerto de Bayona [PontevedraJ.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de 165 facultades. 'delegadas
por Orden ministerial de 19 'de' septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado. de 26 de septiembre). ha- otorgado a ...Monte
Real Club Intarnacional de Yates.. una autorización cuyas carac
terísticas Son las siguientes:

Provincia: Pontevedra

Término muniCipal: Bayona,
Longitud aproximada, 100 metros lineales de tubería doble.
Destino: Instalación de dos aparatos surtidores de gasolina y

gas-oil.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: Veinte pesetas por metro lineal de tubería

y veinte pesetas por metro cuadrado por la superfici€ ocupada
por los surtidores. .

Instalaciones: Dos surtidores de gasolina V gas-oH en el bor
de del muelle MÍ como las tuberías de instalación del combus
tible desde los terrenos del Club dentro del castillo de Monte
Real.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1973.-P. D., el Director general de

Puertos y Sefiales Marítimas, Marciano Martínez Catena,

ORDEN de 28 de mayo de IrJ73 por la que se auto
riza el ",Calallonga. S. A.,., para ocupar una parcela
de 310 metros cuadrados en la zona de servicio del
puerto de Mahón, con destino a la instalación de
una tuberia enterrada para el abastecimiento de
agua a la urbanización Cala Llc;mga.

El ilustrísimo señor Direct;r general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en u!>o de las facultades delegadas
por Orden ministerial de -19 de septiembre de 1955 (",Boletín
Oficial del Estado:> de 28 de septiembre); ha otorgado a ",Cala
Bonga. S. A.Y>, una autorización cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Baleares

Zona de servIcIO del puerto de Mahón.
SuperficIe aproximada: 310 me:tro& cuadrados.
Destino: Instalación de una tubería enterrada para el abaste-

cimiento de agua de la urbanización 'de Cala Llonga.
Plazo concedido: Quince aftas.
Canon unitario: 37,50 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Tubería enterrada.

Lo que se h¡:¡,oe público para general conocimiento.
Madrid 2B de mayo de 1973.-P. D.. el Director general de

Puertos y S€ñales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la Que se hace pública la revisión
de caractertsticas de un aproVechamiento de aguas
del Barranco Hondo, en término municipal de Pi~
tres (Granada). con destino a usos industriales. a
nombre de don Manuel Alvarez Pérez.

En el expediente de revisión de características tramitado por
la Comisaria de Aguas del Sur de España de la inscripción
20.788 del Regü..tro de Aprovechamientos de Aguas públicas, se
han practicado las siguientes actuaciones:

Se remitió oficio de la Alcaldía de Pítres {Granadal para su
entrega al interesado; comunicándole la iniciación del expedien
te de ~visión de características con el fin de acomodar IQ.S
Libros Registro de Aprovechamiéntos de Aguas PúbÍica~ a fa
realidad.

Como consecuencia de ello\ se presenta escrito de fecha' 31
de octubre de 1970 por don GUlllermo Rodríguez Jiménez, aGtual
usuario del aprovechamiento, en el que expres~ su renuncia al
mismo señalando además que el mismo no &e realiza desde
ha(:~ Q,l.l.!nr:e ~f!..'}s,- 5nCe-ntren.ác-w-, -p3l'"-ts;nt-a-;--sü --si-tuadÓ'n '-ue
abandono.

Se ha realizado 1'8 i.nformación pública que determina el
articulo 1.1 da la Orden ministerial de 29 de abril de 1967 -en
el «Boletín Oficia-} del Estado,. de 18.de diciembre de 1970,

número 302. Y en el ",Boletín Oficial de la Provincia de GrH
nada,. de 1 de diciembre de 1970, número 274, Y en el tablon
de ('dictos del Ayuntamiento de Pitres, no habiéndose presen
tado réclamaciones.

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de ¡p.
Guardería Fluvial, informa el 2 de abril de 1970 50bre la 51
tuación actual del aprovechamiento.

El Comisario Jefe de Aguas' remite el expediente elIde
marzo de 1971 proponiendo la cancelación de la inscripción prac
ticada a nombre de don Manuel Alvarez Pérez.

El presente expediente plantea un caso de concordancia d~:,l
Registro con la realidad extrartegistral, por lo que se ha apli
cado el procedimiento de revisión de características regulado en
el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
a falta de una normativa específica por ser el que mayores
garantia5 ofrece en cuanto al particular titular del aprov€cha
miento y por referirse a un supuesto de concordancia del_ Re-
gistro. > •

S~ ha realizado la información ptíblica en el ..Boletín OfiCIal
del Estado~. enN de la provincia y en los tablones de edictos
fjel Ayuntamiento en el que está ubicada la toma. d~ acuerdo
con el articulo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abnl de 1967,
haciéndose constar en los mismos que 58 procedería a la (;an~
celadón del aprovechamiento en el caso de que en el plazo
señalado en ellos no compareCiesen los interesados. , _

Al haber renunciado al d2recho al aprovechamiento don GUI
llermo Rodríguez Jimér.ez, actual' titular del mismo. y no ha
biendo cotnparecido nadí~ durante la inforTl).ación pública y de
acuerdo con el informe emitido por el Comisario Jefe de Agua"
del Sur de Efopaña,

Esta Dirección General ha resuelto:

Ordennr la cancelado!} de 1a siguiente inscripción. tran",
currido un mes desde su publicación en el ~BolBtin Ofidal del
Estado~ de esta Re,;olucíón.

Numero rle ínscrípc;ón 20,78R, folio 51, libro 11 del Hegist ra
CeneFal,

Corrient-a de donde se derivan las aguas: Barranco Hondo.
Clasé de aprovechamiento: Uso~ industri.ales.
Nombre del usuario: Manuel Atvácez perez..
Término munidoal y provü1CÍa de la toma: Pitres (Granadal.
Titulo dclderecho: Conr:esión Adrninistn\tiva.
Observaciones: Concesión otorgada en 3L de enero de yn4

para fuerza motriz de un molino harinero En el prilHlt!vo
asiento fíguraba como corrien~e Acequiul ReaL

Lo que 5e hace publico en cumplimiento de las disposíciones
vigentes.

Ml'ldrid, 3 d0 ocj'lbre (h~ :973---EI Di:edor general. P. D_. ('1
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General dp, Trans
portes Terrestre."! pOr la que se hace público el
cambio de titularidad de las concesiones de los
servicios públícO.~ ref:Jularcs de trarvmorte de via
ieros por carretera .entre Madrid y el Cerro de
los Angeles lV-7BJ; Madrid y G~tafe por Vilf:i
verde con prolonf:Joción al Cerro de los Anqe!28
rV-1.585): entre ~1adrid y Casarntbuelos, COI1 hi;tH?ta
de Cr-iñón a Serranillas del Valle v desviación de
Leqanés a Madrid Dor Getafe (V·2.D2lJ. V Madrid
a Cetale por Villoverrfe Alto y Bato (V-2:456J.

Don Bernardíno AdBva Ballesteros solicitó el cambio de titu
laridad de las concesiones de los servicios públicos regulares
de transporte de viajeros por- carretera entre Madrid y el Cerro
de los Angel'es fV-78):' Madrid y Getafe por VHlaverde, con
prolongación al Cerro de lo~ Angeles (V-1.585): Madrid y Ca
sarrubuelos con hiíuela de Griñón a Serranillas del Valle y
desviación de Leganés a Madrid -por Getafe fV-2.021) y de Ma
drid a Getafe por Villaverde Alto y Bajo (V-2,456) , en fa~or

de la Empresa ",Transportes Adeva. S. A.,.: vesta DireCCIón
Generol, en feche 4 de octubre de 1973, accedió a lo solici
tado. quedando subrogada la mencionada Sociedad en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de las con
cesiones.

Lo que, en cumplimiento de 10 previsto en el articulo 21
ti",] vig""nte Rp.p;lamAnto de Ordenación de los. Tran<>portes MA_
cánicúS por Carretera, se hace público.

Madrid. 18 dl:" octubre de 1973-El Dírector general. lec":¡'>
Santos Rein,-8.223A.

nESOLUCION de la- Dirección General de Trans
portes Terrestres por la q.ue se hace público el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico r€,qularde transporte de viaieros por currBt-?:'o
entre Madrid y Getare con prolongación a Alcon::e,n

{l/clA&4},'" .. - .

Don Julián Adeva Cerezo solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio. público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Madrid y G€tafe con prolongación



B. O. nel K-Num. 265 5 noviemore 1973 21309

a Alcorcón (v. 1.464), en favor de la Empresa ~Transporte;,

Adeva, S. A.»; y esta Dirección, en fecha 4 de octubre de 1973,
accedió a ]0 solicitado, quedando subrogada la mencionada So
ciedad en los derechos y oblígaciones que corresponden al titu
lar de la concesión.

Lo que se hace públíco en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Rsglamento de Ordenación de 105
Transportes Mecánico:!i por Carretera.

Madrid, 18 de octubre de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-B.224-A.

RESOLUCION d~ la Jefatura Provincial de Carre
teras de Valencia por la que se declara la nece
sidad· de ocupación de la finca afectcida por las
obras de "Rectificación de la doble curva de la
Dona, en el punto kilométrico 16,200 de la CN-430.
de Bada;oz a Valencia por Almansa",. término mu
nicipal de Mogente.

Visto el expediente de expropiación forzosa por causa de
utilidad pública incoado para el término municipal de Múgente,
a causa de las obras de «Rectifícación de la doble curva de la
Dona, en el punto kilométrico 16,200 de la eN-43o, de Badaj;Jz
a Valencia por Almansa~. y

Resultando que mediante edicto de 6 de julio pasado, inser
to en el «Boletin Oficial del Estado"" y en el de la provincia
de 21 y 16 de los mismos, c1.1Ya publícación se anunció también
(,n el diario ",Las Provincias~, de esta capital, de 15 de sep
Hembre, así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
de Mogente, se hizó pública la apertura de infonnadón. por
término de quince días, a los efectos señalados en el artícu
lo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin que durante el
plazo concedido se formulara reclamación alguna;

Considerando que el artículo 20 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en relación con el artícu
lo 98 de la misma, ordena, que a la vista de las alegaciones
formuladas por quienes hayan comparecido en la información
pública, el Organismo correspondiente, previas las comproba
dones que estime oportunas, resolverá en el plazo máximo de
veinte días ;10bre la ..necesidad de ocupación, d.escribiéndose
en la Resolución, detalladamente, Jos bienes y derechos a que
afecte ia expropiación, y designando nominalmente a los inte-

resados con los que hayan de er.1underso Jos 5ucesivos trú.míl,es
exprapiatorio'i'.

y en cump\imienlo de 10 dispuesto en E'¡ artículo 19 del He
glamcnto de 26 de abril de 1957, se remitíó el expediente a
informe de ia Abogada del Estado, y de Cf¡ntünnictad COn el
mismo,

Esta Jefatura ha n~,;uelto:

Frimero,-Dec!arar la nece'iidad de ocupacíon de la única
rinca afectada en el término municipal de Mogente, por las
obras de ~Rectificación de la doble curva de la Dona, en el
punto kilométrico 16,200 de la CN-430, de Badajoz a Valencia
por AJmansa~, que seguidamente se describe: Titular, don An
tonio SaUs Micó; domicilio, plaza del Reíno, edificio Luz, es
calera 2,", piso a.o, 7.'" planta, Alcira. Linderos: Norte y Sur,
resto finca, y Este y Oeste, carretera. Naturaleza: Rústica.
Cultivo: Monte con oHvos. Superficie expropiable: 2,826 metros
cuadrados.

Segundo.-PubIícar reglamentariamente esta t'esolución y no
tificarla al interesado indicado. advirtiéndole de la posibilidad
de recurrir en alzada contra la misma ante el Ministerio de
Obras Públicas dentro de los diez dias siguientes a su noti
ficación,

Valencia, :02 de octu.bre de 197;)_--EI Ingeniero JefG. ·-7.858·E.

RESOLL'CJON de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de ValladoUd referente a la expropiación forzo
sa con motivo de las obra.'!: ~CN"620, Burgos a Sala
manca-fronü~ra portuguesa, p. k. 130,390, Estación
permanente de pesa;e de camiones. -Término muni
cipal de Sim{/nca-s~.

Como consecu-enci8 de actuaciones practicadas por este Se c
vicio con motivo de la expropiaclón forzosa para las obras mús
a,rriba expresadas se ha advertido la oxistencia de defectos en
la relación de propietarios por lo que >::e acuerda nueva publi
cación de la misma anulando la ant.erior publicada en el ~Bc¡('

tinOíicial del Estado", del 21 de julio de 1973, en el ",Boletin
Oficiah provincial del 31 y en los periódicos .El Norte de Cn_:~

tilla.. y ..Llbertar;l,· de 12 del mismo mes y ano; a.simismo, hO

acuerda la fijadón de nueva fecha para levantamiento de 1,1"
actas previas a Ja ocujJación, dejando sin efeclO las levantadH"
con fecha 5 de septiembre de 1973

Valladolid. :!4 de úcÜlbl'e dé 19T~- El Jnpmiero Jefe-7939-F

NUEVA RELAClON Qur~ SE ClfA
- ---.. __._.---------

Numero Nomure del propíPl¡;rio

Supcl'l'icie
aproxím"d"

que se
eXpl'OpJ<¡

Clase de 1.p¡""·'·'u
F"cha levantamiento

actas

Día \ lb AJ'io Hora

-----~_-----.:=====-.-.._._~.-.-._.-_.-

1
2
3
4
5
6
7
8

•

Purificación López Ruiz ... ., ... ,.
Macario PéTdZ Mayo
Hermanos de De Juan Martinez
Carlos de la Serna Díaz "." ..
Carlos de la Serna, Díaz
Hermanos de De Juan Martinez
José Pardo Conde ....
HermenegilrJo Jambrina MataIHermanos de De Juan Martínez

95.l6
1:j9,30

4200,87
298.50
15705
21:<;lO
222,02

2.446 H6
6?2.(H

--- -~----""

Secano S 12 1973 11
Secano ,5 12 1973 11
Secano 5 12 1973 11
Secm;lO 5 12 1973 11
Secano 5 12 197:3 11
Sectino S 12 19n 11
S"cán<) " 12 1973 11
SeUlC10 :) 12 1973 11
Secano .5 12 1973 11

--- _..-,---_._---.-- - -,....~-----=.::--':

MINISTERIO DE INDUSTRIA'
ORDEN de 29 de septiembre de 1973 por la que
se da cumplimiento ala sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-a-d
ministrativo número 6.982, promovido por ",Elabo
ración Plásticos Españoles, S. k,., contra Resolu
ción de este Ministerio de 26 de ;ulio de 1006.

Ilmo. S·r.: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro.6982, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Elaboración
Plasticos Españoles, S. A.~, contra Resolución de este Minister.ío
d-e 26 de julio de 1966, se ha dictado con fecha 22 de marzo
de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigqe:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-adminió.trativo interpuesto ,por "Elªboración
Plasticos Españoles, S_ A" ("EPE,,}, contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad. de 26 de julio de ]966, que concedió
el n:-gistro del nombre comercial número 46,676, .PI¡\sticos Es~

pañales, S. A, Aspla., y contra la denegación tacita de la
reposición cont.f'a dicho acuerdo, por ser conformes a derecho
tale& acuerdos dlll Registro, los que, por tanto, declaramos
confirmados, y sin que proC€da hacer especial declaraGión sobre
costas. Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en
el .Boletín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección
Legislativa~, lo pronunCiamos, mandamos y firmamos-.",

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento d'3 lo preve
nído en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido faHo en el ."Boletín Oficial
delEstado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos guarde a V, 1. mur;hos años.
Madrid, 29 de septiembre de 197:1.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depart,r,n1€nto,


